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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OPIC1AL. 

Las leyes drdenei y anancios qne hayan «ie io -
sertarse en loflBoumwBS OncuaBs se han de man
dar al Gefe PoUco respectivo, por coypcpnducto 
se pasarán á loa Editores de los mencionados pe-
riMicos—(Rea\ orden de 6 de Abril.de iC3J;. 

8 E PUBLICA TOPO» LOS DÍAS, E9CKP TO LOS DOMINGOS. 

Precio de »uioríoioo.—En esta c;pital, llevado i domicilio, 10 ra. men
sual» anticipados; fuera do ella 14 rs. el mes; 3o el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscrick-nes f.o Madrid en las oficinas 
del BOLBTW, calle de la Puebla, número U>, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directa mente por medio de tarta al Editor, con inclusión1 del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—lin número suelto 10cuartos. 

ADVERTENCIA Knrroia-.L. T 

Las disposiciones da las Autoridades, «acepto Isa 
que sean á instancia de parte no robre, sé insería* 
rén oficialmente: asimismo eusIdjbW anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero lo» de interés particular pagarán su 
inserción. 

• • 

PRIMERA SKCCION. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DB M I 

NISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante s i lud. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

R I G L A M E N T O 
DÉLA SOCIEDAD DEL CRÉDITO COMECIAL 

CÁDIZ. 
DE 

TITULO PRIMERO. 

Dt las acciones y de los accionistas. 

Artículo 1 .* Las acciones se designa
rán por el número que corresponda á cada 
una desde el 1 al 6000; la primera emi
sión se distinguirá por serie 1 . ' , y en el 
caso previsto en el articulo 10 de los Esta
tutos, llevarán las queso emitan sucesiva» 
mente la designación de serie 2 . ' , 5 . a e tc . , 
contando desde el número iOOl hasta el 
úllinio la nueva emisión. 

Arl . 2.° Los accionistas recibirán para 
su resguardo los ejemplares de las accio
nes que les correspondan, firmadas por el 
Direclor, el Presidente del Consejo de 
administración y el Secretario de la com
pañía, iguales á los que deberán quedar 
en el lalon del libro matriz. El Consejo 
aprobará la redacción y forma de las ac
ciones. 

Art . 3.* Si ocurriese el fallecimiento 
de algún accionista que en lugar de las 
acciones conserve ei resguardo nominativo 
de que habla el a r l . 12 de los Estatutos, 
sus he rederos ó albaceas, presentarán al 
Direclor de ¡a compañía los nombres de las 
personas á quienes deba pasar la propie
dad de las acciones, acompañando la jus
tificación de su derucho, lin ei caso de que 
la trasmisión tenga lugar por sentencia ju 
dicial, se exigirá un testimonio auténtico 
de ella que se archivará en la compañía. 

Arl. 4.° Los acreedores y herederos 
de un accionista, no pueden por ningún 
motivo exigir que se intervengan oi r e 
tengan los bin.i-s y valores de la Sociedad, 
ni pedir su división ó venta judicial, ni 
mezclarse en nada absolutamente de su 
administración, debiendo para ejercitar su 
derecho, conformarse y atenerse á los in. 

ventanos sociales y á las resoluciones de 
las juntas generales conformo co;i los Es-» 
látalos. 

Cuando por mandado judicial se retu
viese el importo de dividendos vencidos 
pertenecientes á uno ó mas accionistas, 
quedarán aquellos depositados eu el esta
blecimiento hasta que cese la interdic
ción. 

Art . 5.° Si algún accionista justifica
ra suficientemente el eslravio, inutiliza
ción ó sustracción de un resguardo nomi
nativo, se renovará este y se le enlrejgará 
otro por duplicado. 

Arl. 0.° Las acciones de la compañía 
• podrán ser embargadas con arreglo á las 
¡ leyes como una propiedad cualquiera. 

TITULO II . 
i 

De las juntas generales. 

Arl. 7.* La convocatoria paralasjun-
tas generales se anunciará por medio de 
los periódicos y boletín Oficial de la pro
vincia con un mes de anticipación. £1 Se
cretario de la compañía formará una lista 
de los accionistas que tengan derecho de 
asistencia con arreglo á. los EsLitutos, y 
entregará á los quií comprenda una cédu
la, sin la presentación de la cual no po
drán ser admitidos en la junta general. 

Art. 8.* Ocho dias antes de la sesión 
de la junta general, los sugetos que con 
arreglo al art. 23 de los Estatutos deban 
representará otros, entregarán en la Se
cretaria la autorización que tuviesen para 
ello, y do! nombre de los apoderados se 
tomará una nota en la lista de quo habla 
el artículo anterior. 

Art. 9.° Durante las juntas genera'» s. 
ordinarias, estarán sobre la mesa la lisia 
de los accionistas con derecho de asisten
cia; otra lista que formará el Secretario 
de los accionistas elegibles para el c u - . , 
ue Consejero; el balance de las operacio
nes de la compañía y los estados de in
ventarios y existencias que se hayan for
mado para conocimiento de la junta, así 
como la Memoria que debe redactar el 
Consejo de administración con arreglo al 
párrafo ectavo del ar l . 34 de los Estatutos 
y la lista de los asuntos que el mismo 
deba someter á la junta general para su 
deliberación, y sobre cuyos particulares, 
podrán únicamente deliberar los accio
nistas. 

Art. 10. Media hora después de ta fija
da para la celebración de la junta general 
deaccionistas, se abrirá la sesión, si los in
dividuos son poseedores de la sesta parle 
de las acciones emitidas de la Compañía: 
e n c a s o contrario, se designarán por el 
Presidente el día y hora en que haya de 
celebrarse ia junta general, y en él tendrá 

l lugar esla irremisiblemente, cualquiera 

que sea el número de socios que asistan 
v las acciones que representen, no pu -
diendo señalarse plazo mayor de 10 dias 
para la nueva reunión. 

Art. 1 1 . El Presidente abrirá la se
sión después do trascurrida media hora, 
y el Secretario leerá la lista de todos los 
accionistas eon derecho de asistencia; la 
de los elegibles; el acta de la sesión ante
rior, y los documentos que previene el 
articulo 9.° de este reglamento. 

Art. 12. El Presidente cuidará da 
conceder la palabra; procurar que no so 
escedan en el uso de ella los accionistas 
con digresiones, personalidades ó faltas de 
otra especie, y de que se guarde la debida 
compostura y orden. 

Arl . 15 . Eu cada uno de los puntos 
que se sometan á ta discusión, solo podrán 
hablar dos personas en pro y dos en con
tra, sin contar el Director é individuos del 
Consejo de administración, cuando como 
tales den esplicaoiones para aclarar y fi
jar los puntos controvertidos. 

Art. 14. El Secretario, durante la 
sesien, formará la lista de los accionista s 

presentes, la que constará al margen del 
acta que ha dé redactar. Esla contendrá 
los acuerdos de la junta; estará autorizada 
por el Presidente y la mesa, y el libro en 
que so estienda se pondrá de manifiesto á 
los accionistas en las juntas generales que 
se celebren. 

Art. 15 . Las votaciones públicas se 
harán por sentados y levantados; las se
cretas por bolas blancas y negras, y por 
papeletas cuaudo se trate de algún nom
bramiento: concluida la votación secreta, 
el Secretario, ausiliado de dos escrutado
res, que lo serán los dos mayores accio
nistas presentes, y si estos lo reusaren, 
entrarán a desempeñar el cargo en el or
den do la lisia entre los que concurran, 
harán el escrutinio, cuyo resultado senta
rán aquellos en un papel que rubricarán. 

Art. 16. \orificado el escrutinio, se 
estará á lo qu¡' resulte volado por la ma
yoría absoluta de los accionistas que ha
yan tomado parle en la votación. 

Art. 17. Cuando en la votación de 
personas no resulte mayoría, se repetirá 
aquella entro los dos que hayan tenido 
mas votos, quedando elegido el que reúna 
mas número de ellos; en caso de empate, 
será elegido el que tenga mas acciones; 
y si tuviesen las mismas, el de mayor 
edad. 

Ar t . 18. Se repetirá la votación siem
pre que en el escrutinio hubiese habido 
alguna irregularidad. 

Art. 19. No podrán discutirse en la 
junta general de accionistas mas proposi
ciones que las que presente el Consejo de 
administración ó las que le hayan sido 
entregadas á este con cinco dias de anti

cipación á lo menos t'el señalado para la 
reunión de la junta, y autorizadas con, la 
firma de cinco accionistas con voto. 

Art . 20 . Las juntas estraordinarias 
se anunciarán con la mayor anticipación 
posible por los mismos medios que las 
ordinarias, espresándose en los anuncios 
e! objeto para que se convocan. 

El depósito de las acciones exigido en 
el párrafo segundo del arl . 22 de los esta* 
lulos ¡ ar.i poder concurrir á las juntas 
generales y volar en ellas, podrá verifi
carse, cuando esta sea extraordinaria, du
rante la primera mitad del plazo de la 
convocatoria para la misma. 

Art . 2 1 . El orden de la sesión, vota
ciones y demás formalidades en las juntas 
eslraordinarias será igual al de las o d i -
narias, y no se tratará en ellas de otro 
asunto 6 asuntos que aquel ó aquellos pa
ra que se hubiesen convocado. 

Art. 2 2 . Durante los t Odias que pre
cedan á ía reunión de la junta general 
ordinaria, se pondrán de manifiesto á los 
accionistas los libros de contabilidad, in
ventario y balancea de la Compañía. 

TITULO t i l . 

Del Consejo de administración. 

Art. 25 . El Consejo de administra
ción se reunirá cada 5 dias: principiará 
ia sesión con la lectura del acta de la 
anterior; y aprobada esla, el Director da
rá cuenta de las operaciones ejecutada! 
durante la quincena, y los individuos del 
Consejo espondrán lo que tengan por con-* 
veniente, determinando después sobre 
todo lo que sea asunto de sus atribucio
nes. Sus acuerdos se esleuderán en ol ac
ta, y esla la autorizarán el Presidente y 
el Secretario. 

Art. 24 . Serán atribuciones del Con
sejo de administración: 

1 A c o r d a r las proposiciones que ha
yan de hacerse por la Compañía para l le
var á cabo las operaciones comprendidas 
en los párrafos primero, secunde, lercero 
y seslo del art . 6.* de los Estatuios. 

2.° Fijar las condiciones especiales á 
que hayan.do sujetarse los anticipos sobre 
frutos y efectos. 

5.* Fijar el tipo del valor en que ha
yan de ser considerados los efectos de la 
Deuda pública, acciones y obligaciones de 
las Compañías y empresas para servir de 
garantías á los préstamos. 

4." Fijar el lanío que deba percibir 
la Compañía por las comisiones que se le 
coutíen. 

o . ' Fijar el tanto por ciento que la 
Compañía debe abonar á los depósitos que 
se constituyan en su Caja para que pro
duzcan interés. 

6.* Nombrar los corresponsales de la 
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Compartía en todoi los puntos dal reino y 
del eslranjero en donde el mismo Consejo 
los conceptúe necesarios. 

7.* Resolver cualquier duda que se 
suscite acerca de lo dispuesto en los esta-
tutos y reglamento^ y acordar lo que de* 
ba hacerse en los casos urgentes y no pre
vistos «n las disposiciones de los mismos. 

8.* Vigilar la ejecución de sus dispo 
sicloucs y acuerdos. 

Arl. 2 5 . Cualquiera individuo del 
Consejo que no se conforme con el roto de 
la mayoría en las sesiones del mismo, ten
drá derecho de consignar el suyo particular 
por escrito, de que se hará mención en e¡ 
acta. 

Art. 26 . Siempre qiie se trate de 
asuntos ni que tengau interés algunos de 
los presentes en la junta, ó sus socios en 
compañía colectiva, ó su padre, suegro, 
abuelo, nielo, yerno, hermano ó cunado, 
se retirará de la sala, Ínterin se delibere 
sobre ellos. 

Arl. 2 7 . Si en algún casóse reclama
re la velación secreta, ¿e verificará asi 
por medio de bolas ó por papeletas. 

Art. 28 . Si algún individuo del Con
sejo llegase á quebrar, será inmediata-
mente relevad" de su cargo. 

Art. 29 . Todos losindividuos del Con
sejo estarán obligados á guardar el mayor 
secreto en todas las operaciones de la 
Compañía que interesen á tercero. 

Arl. 30 . El Consejo de administración 
se dividirá en tres comisiones ordinarias, 
que se denominarán; 

1 , a De gobierno interior y emisión de 
acciones y obligaciones. 

2.* De operaciones. 
3.* De caja y contabilidad. 
Arl. 5 1 . Las dos primeras comisiones 

se compondrá! de tres individuos, y de 
dos la tercera, 

Art. 32 . Serán de cargo de la comi-
sion de gobierno interior y emisión de ac
ciones y obligaciones: 
; 1 . ' Inspeccionar todas las operaciones 
relativas á la formación, expedición, cir
culación y anulación de las obligaciones al 
portador. 

2." Examinar las obligaciones sobre 
cuya legitimidad ocurra duda. 

3.° Celar por la exacta observancia 
de todas las disposiciones de este regla
mento sobre la inscripción, emisión y tras
paso de las acciones de la Compañía. 

4.* Tendrá á su cargo la inspección 
inmediata de la secretaria y archivo. 

Art. 5 5 . A la comisión de operaciones 
- corresponde: 

i .* Proponer al Consejo de adminis
tración la revisión de la lista de las firmas 
abonables para los descuentos. 

2.* Proponer al mismo Consejo las 
modificaciones que crea oportunas en las 

1 bases sobre que deben nacerse todas las 
operaciones para . que esté autorizada la 
Compañía. 

3 .* .Inspeccionar al fin de cada quin
cena el eslado de las op. raciones verifica
das en la misma, y presentar al Consejo 
de administración las observaciones que 
crea deber hacer sobre d í a s . 

4.* Examinar !a cartera de efectos y 
valores pertenecientes á la Compañía. 

Art. 34 . Corresponde á la comisión 
de caja y contabilidad: 

i . ' Asistir con el Director á los ar
queos quincenales, comprobándolos con los 
«¡.lados de caja que se tendráu presentes, 
Orinando uno de sus individuos en • 1 libro 
de arqueos. 

±.% Examinará su voluntad los regis
tros y documentos de la caja y teneduría 
de libros. 

3 . " Vigilar sobre la observancia de 
todas las disposiciones y reglas acordadas 
para el bnen manejo y seguridad de la 
caja, asi como sobre el orden y exactitud 
de la contabilidad de la Compañía. 

Art. 5 5 . Los individuos del Consejo 
alternarán mensualmente en el desempeño 
de estas comisiones. 

TITULO IV. 
De la dirección. 

— 5 — 

de 

en 

Art . 36 . El Director de la Compa 
nía es Gefe da la administración en todos 
sus ramos y dependencias y el represen
tante del establecimiento en todo cuanto 
concierna i la misma administración. 

Art . 57 . * Él Director tendrá los de» 
beres siguientes: 

1 . ' Celar el exacto cumplimiento de 
las disposiciones del Consejo, y avisar á. 
este de cuantas faltas observe. 

2 / Vigilar las oficinas y el orden ge* 
neral de los trabajos. * »j 

5.° Se asegurará de la marcha cor
riente de toda la contabilidad. 

4.* Se hará entregar diariamente un 
e<tado formado- por el t e je ro del moví* 
miento de fondos de la caja y olro de los 
saldos de las cuentas corrientes de la pía* 
za y fuera de ella. 

Árt. 5 8 . Todos los empleados de la 
Compañía estarán sujetos á su autoridad. 

Art. 5'J. Las sucursales y agencias se 
entenderán directamente con él, ejecutan
do las órdenes é instrucciones que les 
diese para las operaciones que estén á su 
cargo. 

Art. 4 0 . No podrá verificarse présta
mo algún* ni operación de ninguna clase 
sin que el Director lo autorice. 

Arl. 4 1 . El Director asistirá á las 
juntas ordinarias del Consejo, y en ellas 
dará cuenta: 

1.° De la existencia en metálico 
la caja. 

2.° De la existencia de efectos 
cartera. 

5.° De los saldos de las cuentas déla 
plaza y de los corresponsales. 

4.* Dará noticia detallada de las ope
raciones realizadas durante la quinceoa. 

TITILO V. 

De las oficinas y empleados. 

Arl . 4 2 . El Despacho de los negocios 
de la Compañía se distribuirá en tres ofi
cinas, que son: 

Secretaría y Archivo. 
Teneduría de libros. 
Caja. 

Art. 4 5 . El Secretario de la Compa
ñía ejercerá sus funciones, tanto en las 
juntas generales de accionistas, como en 
tas del Consejo de administración. 

Arl . 4 4 . Son deberes del Secretario: 
1. ' Estender las acciones y los res

guardos nominativos. 
2.° Tener á su c; rgo el repertorio 

general de accionistas. 
S."* Tomar razón de las acciones que 

se manden retener ó embargar, asi como 
del alzamiento de los embargos. 

4.° Registrar las esjiosicicuos, memo
riales y présú pues los (pie se hagan ó di
rijan por iudividuos particulares á la junta 
general de accionistas ó al Consejo de ad
ministración. 

5.* Dar cuenta de lodos los negocios 
que deban sometere á la deliberación de 
la junta general de accionistas. 

tí.* Estender todos los oficios y dis
posiciones que emanen de las actas de las 
mismas juntas. 

7.° Estender las esposiciones y oficios 
que deban firmar el Consejo de adminis
tración ó su Presidente. 

8.* Examinar todos los documentos 
que se presenten á la junta general ó al 
Consejo de adminisli ación y dar cuenta 
de su contenido y objelo. 

9 . 9 Espedir certificados de los regis
tros y documentos de la oficina y archive 
en virtud de decrelo del Consejo de ad
ministración ó del Director. 

Ar l . 4 5 . A cargo de la Teneduría de 
libros está la contabilidad de todas las 
operaciones de la compañía y la interven
ción de entrada y salida de caudales, va 
lores y efectos. 

Arl . 40 . El Tenedor de libros; 

1.* Llevará la cuenta y razón en par
tida doble y con los libros correspondien
tes de todas las operaciones de la Com
pañía. 

2.* Asistirá á los arqueos quincena
les de la Caja, firmando en el iibro de 
arqueos la diligencia que se estenderá do 
su situación. 

5.° Pasará al Director diariamente un 
estado de las existencias y valores en ca
ja y earlera según lo que resulte de los 
asientos de la Teneduría. 

4.* Formará las notas que ol Director 
debe presentar quincenalmente al Consejo 
de administración. 

5.° Formará asimismo cada mes el 
estado de la Compañía que debe pubioar-
se en la (}aceta y el Balance anual parala 
junta general de accionista. 

Art. 47 . Los libros manuales ó dia
rios estarán siempre al corriente, sin que 
bajo preleslo alguno se dé curso á las ope
raciones hasta haber hecho el correspon
diente asiento. 

Art. 4 8 . Los libros mayores ó de re
ferencia á que deben trasportarse los re
sultados de los ausiliares se harán tam
bién sin atraso. 

Arl. 49 . El balance general estará 
concluido y será entregado ala Secretaria 
d é l a Compañía el dia 5 de febrero de 
cada año. 

Art. 50. El Tenedor de libros será 
responsable de cualquiera perjuicio cau
sado á los intereses de la Cumpañia que 
proceda de infracción que haya cometido 
de las reglas administrativas del estable
cimiento, ó de error ú omisión grave en el 
desempeño de su empleo. 

Arl. 5 1 . La caja reúne y custodia 
todos los caudales y efeclos de valor que 
por cualquier titulo entran en la Compa
ñía , y hace las enl;ega<* de los mismos 
para cubrir las operaciones y pagos de 
toda especie que están á cargo del estable
cimiento. 

Art. 52 . El Cajero presentará fianza 
de su cargo en la forma y modo que acor
dare el Consejo de administración si este 
lo crevese necesario. 

Art*. 55 . El Cajero: 
1,° Cobrará diariamente las letras y 

efectos que el Director le pase con este 
objelo. 

2.* Hará sacar los protestos de las le
t ras , y practicará las demás diligencias 
que sean necesarias p ira el efecto. 

3 / Reconocerá y rubricará el estado 
general de caja que debe remitir todos los 
días al Director, con el resumen también 
diario de p gos y cobros. 

4.* Llevará los libros necesarios para 
la buena contabilidad y régimen de los 
caudales y efectos. 

Art . 5v. El Cajero cuidará de la se
guridad de la caja, poniendo en noticia 
del Director cuanto sea conveniente para 
la custodia y conservación de aquella. 

Arl . 5 5 . Cada l o días se verificará 
un arqueo, cuyo resultado se sentará en un 
libro especial que firmarán el Cajero y el 
Tenedor de libros, poniendo su V.° 15/ el 
Director y uno de los iudividuos de la co
misión de Caja y contabilidad. 

TITULO VI. 

De las obligaciones al portador. 

Arl. 56 . El Consejo de administración 
acordara la emisión de las obligaciones, y 
fijará las cantidades que deban ponerse eo 
circulación con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 17 y 18 de los Estatuios. 

A r l . 57 . Se labricarán las obligaciones 
con todas las g a r a n t í a s y contraseñas po
sibles, haciéndose la emisión de series por 

T I T U L O V I I . 

De las sucursales y ogcnciñS. 

por 
las cantidades que ropresenlen. 

Arl . 5S. Las cantidades de obligacio
nes que dispusiere el Consejo que se pon
gan en circulación se pasarán por conduelo 
del Director al Tenedor de libros para que 
haga los asientos en su oficina, pasándose 
después á Ja caja. 

Arl. 5 9 . Las sucursales y agencias de 
la Compañía podrán crearse para todas lat 
operaciones que á esta correspondan ó li« 
miladamenle para alguna de ellas. 

Art. 6U. Para cadasucursal ó agencia 
formará el Consejo de administración los 
Estatuios y Reglamentos, basándolos en 
los principios establecidos para la Compa
ñía, con las modificaciones que las circuns
tancias en cada localidad exijan. 

TITULO VIII. 

De las operaciones de la Sociedad. 

r>E LOS DESCMHTOS. 

Art. 6 1 . La Compañía admitirá á 
descuento las lelras y (lemas efectos en
dosares sobre Cádiz á los plazos que se
ñale el Consejo de administración, siempre 
que no escedan de 90 dias y estén reves
tidos de dos firmas hasta la concurrencia 
de los fondos que para ello destine el mis
mo. Podrá, sin embargo, admitir efectos 
con una sola firma e i los casos en que asi 
lo acuerde el Consejo de Administración. 

Ai l . 62 . Cuando se presenten al des* 
cuento efectos con firmas no comprendidas 
en la lista de créditos y mereciesen con
fianza á juicio del Director, consultará 
este á ta comisión de descuentos, la cual 
decidirá sobre su admisión. 

Art. 6 5 . El Director es libre de des
echar los valores que so le presenten al 
descuento y no le convengan sin espresar 
las causas. 

Art. 64 . El Director no podrá pre
sentar al descuento valor alguno que le 
corresponda ó en el que aparezca su firma. 

Art. 6 5 . La Compañía no descuenta: 
1 .* Los efectos que no se hallen reves

tidos del limbie coi respondiente. 
2.* Los que se deriven de un comer

cio prohibido ó de operaciones contrarias 
á la seguridad del Estado. 

3 .* Los que lengao algún defecto por 
el que no se trasfiera legítimamente la 
propiedad. 

Art. 66 . El Director asta obligado á 
hacer uso'del derecho que compele al e s 
tablecimiento si llegase el caso previsto 
en el ar l . 465 del Código de Comercio. 

TITULO IX. 

De los préstamos. 

Art. 67 . El Consejo de administración 
establecerá las reglas convenientes para 
los préstamos sobre frutos v efeclos pú
blicos, valores comerciales ó industriales 
y metales preciosos, nopudiendo emplear
se en estos negocios mas de la cuarta par
le del capital realizado de la compañía. 

Arl . 68 . Los que pretendan présta
mos ó aulicipos sobre frutos ó metales, 
deberán acreditar la propiedad de los mis
mos, á satisfacción del Director, y suscri
birán, bajo su sola firma, pagarés de la 
cantidad dada por la Compañía en anticipo 
en la forma que previene el ar l . 565 del 
Código de Comercio. 

Art. 69 . Si antes del vencimiento de 
las obligaciones de que hablan los dos ar
tículos anteriores acaeciese una baja en 
los valores ds los efectos ó hipotecas que 
los redujese á un valor igual al de la can
tidad prestada, qaeda faculudo el Direc
tor para pedir nuevas hipoltcas ó garan
tías; y si no.fuesen enliegadas desde lue
go, procederán á la venta de los efeclos 
por medio de corredor, entregando el r e 
manente, sí lo hubiere, á los interesa-íes, 
deducidos los gastos ó exigiendo de los 
mismo el déficit que pueda resultar. 

Cuando al vencimiento de una obliga
ción garantizada por valores de esla clase 
no la recoja el o t o r g a n t e , el Director está 
autorizado á vender las garantías por me
dio de corredor, dando cuenta al iotere-
sado. 



T I T U L O X. 

De los giros, 

Art. 70 . El Consejo de administración 
determinará el modo y forma en que sean 
convenientes las operaciones de giro y ban
ca, v acordará con el director, tanto el 
nombramiento de corresponsales, como los 
limites y precauciones con que ha de pro
ceder aquel para tomar letras sobre plazas 
del reino y uel eslranjero. 

TITULO XI. 

De las operacionesgeneralesdelaSoeiedad. 

Art. 7 1 . El Consejo de administración 
acordará las bases tobre que harán de 
hacerse las operaciones de que hablan los 
párrafos primero, segundo tercero y cuar
to del art . 6.*'de los Estatutos, y lodos 
los demás negocios p i ra cuya ejecución 
está autorizada la compañía, y que no e s 
tén regidos p r r disposiciones especiales de 
este Reglamento. 

TITULO XI!. 

De los depósitos, 

Art. 72 . La Compañía admitirá en 
depósito de custodia: 

1 / Efectos públicos naciinalesy es» 
tranjeros. 

2.° Letras do cambio, billetes de Ban
cos, acciones y obligaciones de empresas 
ó compañías constituidas legalmente. 

5.* Oro y piala eu barras ó labrados. 
4.° Monedas extranjeras y nacionales 

cuando hayan de devolverse las mismas 
que so entreguen. 

5.° Piedras preciosas. 
Art . 7 3 . Los depósitos do que habla 

el articulo anterior se constituirán presen
tando los interesados los efectos en que 
hayan de consistir con uota firmada en 
que se espresan estos, así como sus valo
res, ilecha la comprobación de los efectos 
eon la nota ó factura se hará el asiento en 
un registro, firmándolo el • interesado, á 
c u \ a vista se precintarán los hulloso p a 
quetes en que hayan de guardarse los 
efectos, poniéndoles luego el sello de la 
Compañía y el del interesado. Iguales se
llos se estamparán en el resguardo que ha 
de d a i s 1 al deponente. 

Art. 74. La compartía percibirá 1 por 
1000 de custodia en los depósitos de esta 
clase, úu que el derecho que cobre pueda 
ser menor del que le correspondería en 
uno de 20.000 rs . , cualquiera que sea el 
valor del depósito, y sin que sufra des
cuento alguno la compañía en el derecho 
que cobre por un depósito si este s t reli
ra antes del plazo lijado á su constitución. 
El derecho se percibirá en el acto de ha
cerse los depósitos, y la duraron de es 
tos no podrá esceder de un año, y consi* 
deránduse renovados, devengando un nue
vo derecho luego que concluya este tér
mino. 

Art. 75 . Para el abono del 1 por 1000 
se hará la valoración de los depósitos por 
los mismos interesados en las materias 
contenidas en los párrafos tercero, cuarto 
y quinto del articulo 72 . En los fondos 
públicos, acciones y obligaciones la valo
ración se hará por t i precio que tengan en 
la plaza al vlempo de constituirse el depó-
sito. Las letras de cambio y los billetes 
de Ban^o, por las canlida<les que espre
sen, ó calculándose el cambio á la par si 
sus valores esluviesen en moneda estran-
jera. 

Art. 7 6 . Los resguardos que se espU 
dan por la compañía á consecuencia de 
depósitos en custodia serán trasferibles por 
endoso; y la presentación del resguardo 
una vez comprobada su legitimidad, y la 
de los endosos, si los hubiere, será sufi
ciente parala devolución del depósito, de
biendo firmar el tenedor del resguardo su 
conformidad en el registro. 

Art . 77 . En los depósitos de custodia 
solo queda obligada la Compañía á devol

ver integro e4 depósito en los mismos 
efectos en que fe*iwbiese constituido 
sin responsabilidad alguna respecto del 
valor que se les hubiese dado, y «alvo 
siempre el caso de incendio ó fuerza ma
yor insuperable 

Art. 7 8 . La compañía podrá recibir 
en depósito, abonando un interés conven* 
clonal, las cantidades de metálico que se 
la entreguen. 

Art . 79 . Los depósitos á que se r e 
fiere el artículo anterior, se constituirán 
entregando la Compañía un resguardo en 
que conste la cantidad depositada y el'in
terés que este haya de devengar. Dicho 
resguardo será trásmisible, y la Compa
ñía le prgará á su presentación, s i n o 
tiene plazo determinado, ó á su venci
miento, en el caso de haberse estableci
do, comprobada que sea la legitimidad 
del documento y la de los endosos, si los 
tuviere. 

TITULO XIII. 

De las cuentas corrientes y cobranzas. 

' 1 •«!• <U» ltiil¿M .-tfcld •' 
Art. 80. Todo el que desee lencrcuen-

la corriente con la Compañía deberá pre
sentar á esta, solicitud por escrito en que 
conste su nombre domicilio y profesión; 
y si tiene sociedad, su razón social, nom
bre y Orma de los asociados y de los fir
mantes por la misma. 

Art. 8 1 . Toda entrega de valores de 
berá haberse en las notas ó facturas im
presas que facilitará la Compaflia, la que 
asimismo dará un resguardo por cada to
tal entregado. 

Art. 82. Los efectos mercantiles debe
rán entregarse por lo menos el dia antes 
de su vencimiento, y con la firma del re
mitente los que se entreguen para su des* 
cuento. 

Art. 8 5 . Siempre que ocurra un obs
táculo en el cobro de un efecto, se devol
verá inmediatamente al interesado para 
que use de su derecho. 

Art . 8 . . Los que contrajeren obliga
ciones á fecha al domicilio de la Compa
ñía, deberán dar aviso al Direcetor den
tro de los 10 días que procedan al ven
cimiento. 

Ar t . 8 5 . Las disposiciones ú órdenes 
de pago por cuenta corriente deberán ha
cerle en los recibos de talón que facilita
rá la Compañía, la cual no será responsa
ble de los perjuicios que resulten por la 
pérdida ó sustracción de las que propor
cione en blanco. 

Art. 8 6 . Los que residan fuera de Cá
diz podrán disppner de las cantidades que 
tengan en cuenta corriente por medio de 
letras timbradas. 

Art 8 7 . Losquelibrencontra la Com
pañía sin tener fon Jos suficiente en ella 
para su pago, podrán ser privados de te
ner cuenta abierta en el es tablecimiento , 
á juicio del Director. 

Art. 8 8 . Cada lio de trimestre, la 
Compañía entregará á los interesados un 
est rado firmado de cuanta corriente, cu
yos reparos deberán hacerse por aquellos 
en los tres dias siguientes, pasados los 
cuales sin haberlos hecho se considerarán 
de conformidad, entregando la Compañía 
un resguardo por el saldo, y canjeándose 
tos r e c i b o ? paga los por los resguardos en
tregados anteriormente. 

Art. 8 9 . Para loda alteración en los 
Estatutos y Reglamento d e ' a Sociedad de
be preceder el acuerdo de I a junta gene-
neral de accionistas, y ser °¡do el Conse
je de Estado antes de ser aprobada por el 
Gobierno de S. M. 

Madrid 50 de noviembre de 1860. 
S . M. la Reina (Q. D. (*.), oido el 

Consejo de Estado, y de acuerdo con el de 
Ministros, se ha servido aprobar estos 
Eslalutos y Reglamento.— Salaverría. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID, 

Sección de Gobierno.—Establecimientos 
penales.—Negociado 2 / 

Los Ayuntamientos de los pueblos 
anotados á continuación, consignarán en 
el término de ocho dias en la Depositaría 
de los fondos de socorros para los presos 
pobres del partido de Alcalá de llenares, 
las cantidades que están debiendo y les 
hau sido asignadas en repartimientos de 
varios anos por el indicado objeto; en la 
inteligencia de que trascurrido este t é r 
mino sin haberlo verificado, exigiré la 
mulla de 200 r s . á los Ayuntamientos 
morosos. 

Madrid 22 de diciembre de 1860 .— 
El Marqués de la Vega do Armijo. 

Vueblos á que se refiere la preinserta cir
cular. 

Ambite. 
Ajalvir. 
Alalpardo. 
Algete. 
Ancbuelo. 
Camarina de l í s t e m e l a s 
Id. del Caüo. 
Campo Real. 
Corpa. 
Daganzo de Arriba. 
La Olmeda. 
Loeches. 
Los Hueros. 
Los Santos de la Humosa. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas. 
Torrejon do Ardoz. 
Torres. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Yaldeavero. 
Vehlla. 

Negociado 8." 

.En el pueblo de Pinilla del Valle está 
seposilada una yegua cerrada, pelo n e 
g r o , de alzada como seis cuartas , que ha 
dido encontrada abandonada. 

Lo que he dispuesto anunciar en esle 
periódico á fin de que llegando á noticia 
de la persrna á quien se le hubiese cstra-
viado, comparezca en el término de ocho 
dias ante el Alcalde del referido pueblo, 
quien la entregará previas senas que acre
diten la per tenencia , identificación del su* 
gelo que la reclame y abono de los gastos 
que haya ocasionado. 

Madrid 21 de diciembre de 1860 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instaucia del distri
to de las Vistillas. 

Por providencia del seflor Juez de pri
mera instancia del distrito de las Vistillas de 
esta corle, y Escribanía de número de don 
Francisco táontoya, se sacan á pública su* 
basta para pago de acreedor una casa y 
varias tierras de pan llevar, situadas en la 
villa y término deCarranque, á saber: 

La casa en la e ¡lie titulada de Cubas, 
con varias habitaciones, tasada en 16.000 
reales. 

Una tierra al sitio tras de las huertas, 
de caber 610 estadales, tasada á 5 rs . y 
medio el estadal. 

Otra al sitio de los Bailólos, de caber 
una fanega, tasada á medio real el estadal. 

Otra al silio de las Tajoneras, de t re t 
fanegas, tasada á real el estadal. 

Otra al camino del Viso, de fanega J • 
media, tasada á dos reales el estadal. 

Otra al sitio de Valseco, de tres fane
gas, tasada á real el estadal. 

Otra en el Otero de Ugena, de una fa
nega, á tres reales el estadal. 

Y la otra al camino de Ugena, de una 
fanega, tasada á dos reales el estadal. 

Y para su remate está señalado el día 
18 de enero próximo, y hora de las doce, 
en el local de dicho 'Juzgado, situado en el 
piso bajo de la Audiencia territorial. 

Madrid 17 de diciembre de 1860 .— 
Francisco Monloya.—1029. 

iujtgado de primera instancia dd distri
to de Maravillas. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
24 de noviembre de 1860: Vistos los au
tos que ante Nos han pendido y penden 
en grado de apelación, remitidos p o r el 
Juez de primera instancia del distrito de 
Maravillas de esta capital y seguidos entre 
partes, de la una el Procurador don Simón 
García Olalla, en nombre de dona Elisa 
Meytadier, y de la olra el Procurador don 
Fnincisco González Prieto, en nombre de 
los Síndicos del concurso de don Manuel de 
Caslro y Brañas, sobre tercería de dominio 
de ciertos bienes y en cuyos autos ha sido 
Ministro ponente el señor don Mariano Gar
cía Cambrero por ocupaciones preferentes 
en otro asunto del que lo era señor don José 
O'lawlor y Caballero. Acoplando los fun
damentos que contiene la sentencia ape
lada que el Juez de primera instancia del 
mencionado distrito de Maravillas pronun
ció en 30 de junio del ano próximo pasado, 
de 1859, Fallamos que debemos confirmar 
y confirmamos la espresada sentencia, por 
la que se declara haber lugar á la tercería 
de dominio entablada por parle de dofla 
Elisa Meytadier, se mandan alzar los e m 
bargos de los efectos y enseres del taller 
de marmolista de la calle de la Yedra nú* 
mero 6, y que se entreguen á la citada 
dona Elisa, como su legítimo dueño. Asi lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Francisco de los Rio».—Laureano de Ar-
rieta.— Mariano García Cambrero.—José 
O'lawlor y Caballero. 

Es copia de la original á que me remN 
lo, y de que certifico. Y para que conste 
y se inserte en el Rolelin Oficial de la 
provincia, á fin de que llegue á noticia tte 
don Manuel Moreno, quo no ha compareci
do en los autos, y se han entendido por lo 
respectivo á él las diligencias con los es
trados del tribunal, pongo la presente en 
Madrid á 50 de noviembre de 1S60.— 
Por habilitación, José Cozzer .- 1051 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Pinto. 
Hallándose concluido en la villa de 

Pinlo el repartimiento de la contribución 
inmueble, cultivo y ganadería que ha de 
servir en el próximo año veuidero de 
1861 , los contribuyentes que gusten 
enterarse de las cuotas que les ha corres
pondido, se presentarán en las casas con
sistoriales desde las diez de la mañana 
hasla la una del dia, donde se hallará de 
manifiesto aquel, en la inteligencia que no 
haciéndolo en el término de 6 dias les 

Karará perjuicio y se remitirá á la apro-
ación superior. 

Pinto 20 de diciembre de 1860 .— 
Francisco Ortiz de Lanzagorta. 

\lcaldia constitucional de Estremer*-
Concluida la rectificación del amillara-

miento que ha de servir de base en esta 
villa para la redacción del reparto de e,-

file:///lcaldia


- f f -
contribución territorial de la misma en el 
ano (le i 8 6 1 , se baila espuesto al público 
aquel documentó.por término de 8 días 
para oir agrarios. 

Se anuncia para conocimiento de los 
contribuyentes en él. 

Estrémera 19 de diciembre do J1860. 
—R[ Alcalde constitucional, Severiano 
Pérez. 

Alcaldía institucional de Voxuelo de 
Xlarcon. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de la municipalidad de esta 
Tilla por término de cuatro días, el r e 
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, correspon
diente al ano próximo do 1861 . con objeto 
de' que los interesados puedan deducir de 
agravio. 

Pozuelo de Alarcon 19 de diciembre 
de 1860.—Aquilino Hcrranz. 

AUaldm constitucional de Daganxo de 
Arriba. 

El Ayuntamiento de esta villa, auto
rizado por el Excmo. señor Gobernador 
civil de la provincia, tiene acordado su
bastar para el arriendo del peso y medida 
por todo el año próximo de 1861, | ara 
cuyos dos reñíales están señalados los 
dias 25 y 50 del corriente mes, de once á 
doce de sus mañanas, en la casa consis
torial, bajo el pliego de condiciones qué 
en el acto del remate estará de manifiesto. 

Daganzo de Arriba 17 de diciembre 
d e l 860.—Dámaso üodin. 

Judías, Ü D 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 
12 cuartos, l ibra. V\'A2 

A r m , de 50 a $4 r s . arroba, y de Wk 
1 4 cuartos l ibra. 

Lentejas, d e 1 7 á 19 rs . arroba, y de 7 
á 9 cuartos libra. 

Carbón, de 7 a 8 reales arroba, 
ü tbon, de 64 á 68 rs . arroba, y de 22 á 
' 2 4 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 6 r s . arrob3, y de 

2 i-2 1|2 cuartos libra. 

BOLSA DE MADRID. 

Vrecios en Je granos 
hoy. 

el mercado d§ 

Cebada aneja, de 23 i | 2 á 25 rs. fag. 
Algarroba,' á 32 ' r s . id. 

Trigo vendido 1473 fanegas 
Uuedan por vender 2262 

. . . 52 M 

. . . 4 4 
. . . 48 ,83 

Precio máximo. 
Ídem mínimo. . • 
ídem medio. . < 

Madrid 21 de diciembre de 1860.—El 
Alcalde-Corregidor Daqtie de Seslo. 
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T)e los partes «-emitidos en este día 
por Is Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 
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Co/i?(TC»'on /fel 21 Je diciembre de 1860, 
á leu tres de la tarde. 1 

FONDOS PÚBLICOS: '' ' 

] ¡lulos del o por 100 consolidado, 
no publicado. 51-45 c. d; á plazo, 51-60 
& íiu cor. ó á vol.; 51-70 áJ15próx. vol; 
51 90,. 75 y 80 fin próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido , no pu
blicado, 43«Ó5 ; á plazo, 45*60, 65 y 
70 á fin pnix. vol. 

Deuda amorlizable de primera clase, ¡¡ 
no" publicado, 50-50 d. 

* ídem de segunda clase, id. 19 d. 
ídem del personal, id., 20-20 : 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de á 400O reales, 
6 por /00 anua l , DO publicado, 98 d. 

ídem de 1 ̂ ° de junio dé 1851 , de á 
2000 rs . id. 97-15 d. 

ídem de 51 de agosto de 1852, do á 
2000 reales, id. 96 d. 

ídem de 1.° de julio de 1856, d e a 
2000 rs . , id, 97 7o. 

Acciones de obras públicas de 1.° 
de julio de. 1858, i d . , 9 7 - 3 $ d . ' 

Ídem del canal de Isabel II de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, id. 111 d. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, id. 9 5 . 

Accionesdel Banco de España id. 212. 

CAMBIOS. 

Lón dres á 90 dias fecha, 50-50 d. 
París á 8 dias vista, 5-24 d. 

".V I 

Plazas del reino. 

BOLSA DE PAEIS. 

diciembre 21 de 1860. 

Fondos francesas. • 

3 por 100. . . 
4 1|2 por 100. . . 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 
ídem esterior. . . . 
Amortizable. . . . 

6 8 , 4 0 
9 6 , 5 0 

49 5|8 
50 1|2 
23 1|S 

PARTE M0 OFICIAL 

Entrado por las puertas 
hoy. 

en el dia de 

2557 fanecas de trigo. 
638 arrobas de harina de id. 

» libras de pan cocido. 
7801 arrobas de carben. 

104 vacas que componen 41.547 
libras de peso. 

469 carneros que hacen 10.928 li
bras de p«so. 

431 cerdos degollados. 

Precio* de arlxculos al por mayor y m e 
nor en el dia de hoy. 
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cuartos li 

Carne de vaca, de 4 2 á 4 7 r s . arroba, 
y de 18 á 2 0 cuartos libra 

ídem de camero, de 18 á 2 0 
bra. 

Ídem de ternera, de 66. á 7 6 r s . arroba 
y de 5 4 á 4 2 cuartos libra. 

Tocino añe jo , de 7 2 á 76 r s . arroba, 
de 2 8 á 5 0 cuartos libra. 

Id. fresco, de 2 2 á 2 4 cuartos libra. 
Id. en canal, de 6 9 á 7 0 r3 arroba. 
Lomo, de 3 2 á 5 4 cuartos libra. 
Jamón, de 9 6 á 106 rs . arroba, y de 

3 8 á 4 6 cuartos libra. 
Aceite, de 7 6 á 7 8 reaies arroba, y de 2 2 

á 2 ' * cuartos libra. 
Vino, de 5 4 á 40 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 52 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
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Albacete. 
Alicante.. 
Almería. 
Avi la . . 
Badajoz. 
Barcelona. 
Bilbao. 
Burgos. 
Cacera 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corufia. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada | l ^ 
Guadalajara. . . 
Huelva 
Huesca. . . . . . 
Jaén 
León 
Lérida 
Logrofto. . • 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca1. . 
San Sebastian. 
Santander. . . .¡ 
Santiago I M- «• 
Segovia. . . . -.| par-
Sevilla. . . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . 
Toledo. . 
Valencia. 
Valiadolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 
Zaragoza. 

A N U N C I O S . 
LA FATRONA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose V. en descubierto por la 
cantidad que á continuación se espresa, 
procedente de dividendos pasivos, la Junta 
directiva de esta Sociedad , conforme a) 
artículo 21 de la ley de 6 de julio de 1859 , 
sobre Sociedades mineras , y al acuerdo 
de i a Junta general de 12 de mayo intimo, 
ha acordado que se le requiera á V. por 
segunda vez al pago de dicha cantidad, 
pues de no verificarlo se verá esta Junta 
directiva en la n-.cesidad de llevar á efecto 
en todas MIS partes el citado articulo 21 ' 
de.Ja mencionada ley. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 21 de diciembre de 1860 — E l Presi
dente , R- Rodrijíuez. 
Sres. D. Juan Aguijar y Arnat, 200 rs. 

D. Roqu»- Moredo, 160 . 
D . Francisco Cucharero, 160. 
D. José Patricio Rodríguez, 1 0 0 . 
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Sociedid especial minera. 
B& conformidad á la base 7 . a de la e s 

critura social, se requiere por tercer térmi
no de quince d i e s , á contar desde la-fecha-
de es te -av i so , á doña María del Carmen 
Lczano, como totora y curadora de sus áop 
menores lujes don Eduardo y don Federico 
de la Cruz Lozano, para que satisfaga en la 
tesorería de la empresa, sita en esta corte„ 
calle de San Miguel, núm. 25 , cuarto bajo 

! .de la derecha, la suma de rs. vn, 8 5 5 0 , ó 
sean 4275 que á cada uno ¡Se dichos m e 
nores corresponde, en concepta de los d i 
videndos pasivos uúms. 2 .° , o.° y 4 . ' : y de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
marca dicha base 7.* y á tenor del art. 24 
de la ley de 6 de julio de 1859 . 

Madrid 8 de noviembre de 1860.—El 
Presidente, Francisco de Paula Carreny, 

ADVERTENCIA. 

En la imprenta del BJclin 
Oficial, calle de la Puebla, 
número i9 , cuarto bajo, se ha
lla de venta papel para formar 
el padrón del repartimiento; 
lisias cobratorias y certifica
ciones de reclamaciones de 
agravios. 

Igualmente están impresos 
los estados de nacidos, casa
dos y muertos que han de 
dar los señores Curas párrocos 
á los Alcaldes y estos ai Go
bierno de provincia. 

í ' . i i iTuK. O. JUAN A.xro.iio GARCÍA. 

Imprenta del mis-no, Puebla núm. 19, «gut* 
na da Corredera Bajadt San Pablo. 

MAU3ID:—ISSe. 


